
Pá g i u a  26 4 1

A ñ o  X I V  D o m i n g o  12  d e  j u n i o  de  1 9 4 9  N ú m .  1 6 3

SU M A R I O
FPAGINA

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 7 de junio de 1949 por el que se separa del 

servicio al Ministro Plenipotenciai'io de sepunda cíase don 
Eduardo María Danis y Maranjes „„„ 2642

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 6 de junio de 1949 por el que se concede la 
Gran Cruz del Mérito Agrícola a don Francisco Labadíe 
Qtermin ... ......... ,   ... ... ... ... 2642

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO .

Orden de 30 de mayo de 1949 por la que se resuelve el re- ' 
curso de agravios interpuesto por don Manuel Adlert Ba
rón contra Orden del Ministerio del Ejército de 18 de di
ciembre de 1946 ..........   „   »„ 2642

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 30 de abril de 1949 por la que se acepta la renun
cia de los cargos de Vcfcal del Consejo Superior de Protec
ción de Menores, Juez del Tribunal Tutelar de Menores 
de Madrid y Vicepresidente dé la Junta Provincial de 
Protección de Menores de dicha capital, a don José María 
Mayans y de Sequera, Conde de Trigona .....................  ... 2642

Otra de 31 de mayo de 1949 por la que se conceden a doña 
Dolores Nogales ^Alfaro los beneficios de rehabilitación, por 
reunir los requisitos que determina la Lev de 23 de no
viembre de 1940 ...........................................          2643

Otra de 6 de Junio de 1949 por la que se designa el Tribu
nal que ha de actuar en la Audiencia Territorial de Las 
Palmas para la oposición a ingreso en el Cuerpo de Jue
ces comarcales y concurso-oposición para ascenso a la ca
tegoría de Juez municipal .........  ...  ...................................  2643

Otra de 30 de mayo de 1949 por la que se promueve a Se
cretario de la Administración de Justicia de cuarta cate
goría a don Carlos Fernández Miranda Escalada, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia de Oviedo ................  2643

Otra de 9 de mayo de 1949 por la que se declara en situación 
de excedencia forzosa a don José Dapeña Mosquera, Juez, 
de Primeva Instancia e Instrucción de término .................  2643

Otra de 11 de junio de 1949 por la que se da validez a la 
lista de concursantes admitidos a la práctica del ejercicio 
del concurso-oposición piara el ascenso a Juez municipal, 
con el número que les ha correspondido en el sorteo, pu
blicada en el «Boletín de Justicia Municipal» de 11 de 
junió actual................  ...   .v,    2643

i

MINISTERIO DE HACIENDA *

Orden de 1 de junio de 1949 sobre caducidad de nombra
miento de Corredor colegiado de Comercio, por renuncia. 2643

Rectificación al pliego de condiciones para el arriendo de las 
SKSXt de Torrevieja y La Mata, propiedad del Estado, pu
blicado como anejo al Decreto de 22 de abril de 1949 ... ... 2644

FAOJUYA
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 6 de mayo de 1949 por ia que se declara ía ca

ducidad de la concesión minera «Fuente Blanca», núme
ro 10.667, de la provincia de L e e u .............       2644

Otra de 6 de iunio de 1949 por la que se nombra Jefe Ha
bilitado de Anticipos Reintegrables para ia provincia de 
Oviedo a don Wenceslao Díaz Alvarez. Auxiliar administra
tivo. asderito a la Delegación de Industria  ...  . 2644

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 26 de mayo de 1949 por la que se concede la ex

cedencia activa, por pa¡?ar a prestar sus servicios en el 
Patrimonio Forestal dei Estado, al Auxiliar de Administra
ción Civil de tercera clase de efcte Departamento doña Ma
ri A de los Angeles Ramos Sánchez  ........................ w   2044

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden, de 28 de mayo de DU9 por la que se nombran loa 

Tribunales que han de juzgar los ejercicios para proveer 
las biazas de Profesores de término de Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos de las enseñanzas de «Dibujo decora
tivo» y la de Artes del libro» ... ........................................... 2044

Otra de 30.de mayo de 1949 por la que se autoriza el fun
cionamiento de clases complementaria* en ios Grupos que
se citan .................................................................................... 2644

Otra de 2 de junio de 1949 por la que se aprueban obras 
en la iglesia de San Miguel, de Montblanch (Tarragona),

. importantes 138.460,95 pesetas...........................  ...   26445
Otra de 2 de junio de 1949 por la que se aprueban obras 

en las murallas de Lugo, momunento nacional, importan
tes 39.999,43 pesetas ............................................................   ... 2646

Otra de 25 de abril, de 1949 por la que se forma.vina Gra
duada incompleta' de dos Secciones con las Escuelas Hls-
pano-árabes números 1 y 2 de Melilla ................................. 2£4t

Otra de 13 de mayo de 1949 por la que se nombran Auxi
liares numerarios (jle «Canto» del Real Conservatorio de 
Madrid. -n virtud de concurso-oposición, a doña Blanca 
María Martínez de Seoane y doña Mercedes García López. 2647 

Otra de 30 de maj*o de 1949 por la que se nombra, en vir
tud de concurso-oposición, Profesor especial de «Historia 
generai de la Cultura» , del Real Conservatorio de Madrid 
a don Eduardo Juliá Martínez .........................       ... . 204!

ADMINISTRACION CENTRA!
ASUNTOS EXTERIORES.—Subsecretaría de EconOmia Exte

rior y Comercio (Tribunal de oposiciones (tí Cuerpo de Ayu
dantes Comerciales del Estado).—Transcribiendo relación, 
de opositores definitivamente admitidos para tomar parte 
en los ejercicios de oposición, con expresión' del grupo en
que se encuentran comprendidos.........................................v. 2647

GOBERNACIÓN.—Dirección General de Beneficencia y Obras 
Sociales,—Concediendo el ingreso, en la Orden Civil de Be
neficencia a Sor Julia Sánchez Lirios ...  .. 2647

Dirección General de Regiones De rastradas.—Señalando fecha 
y'hora en que se procederá al levantamiento de las actas 
previas de ocupación de los inmuebles que se citan, para 
llevar a cabo la construcción de las manzanas X, XIV,
XVII. XIX y XX fen la localidad de-Brúñete (Madrid),
adoptada Dor el Estado ....................................... ...   2648

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas.—Anuncio de subasta (rectificado) de las 
obras de «Terminación del puerto de refugio de embarca
ciones pesqueras» en el puerto de Altea, provincia de Ali
cante................  ...     2648

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Admini* 
tración de Justicia



2642  12 junio 1949 B. O. del E.—Num. 163

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S E X T E R I O R E S
DECRETO de 7 de junio de 1949 por el que se separa del 

servicio al Ministro Plenipotenciario de segunda clase 
don Eduardo María Danís y Maranjes.

Visto el expediente instruido a don Eduardo María Da- 
nís y Maranjes, Cónsul General de España en La Habana, 
y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Dispongo se decrete la separación del servicio del Mi
nistro Plenipotenciario de segunda clase don Eduardo Ma
ría Danís y Maranjes, que deberá ser dado de baja defi
nitivamente en el Escalafón de la Carrera Diplomática.

Dado en Barcelona a siete de junio de mil novecientos 
cuarenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O D E  A G R I C U L T U R A  
DECRETO de 6 de junio de 1949 por el que se concede 

la Gran Cruz del Mérito Agrícola a don Francisco 
Labadíe Otermín.

En atención a los méritos extraordinarios que concu
rren en don Francisco Labadíe Otermin, y Tomo com
prendido en el artículo primero del Decreto de catorce 
de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, en rela
ción con los tercero y séptimo del Reglamento de cator
ce de diciembre del mismo año,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de junio de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de mayo de 1949 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel Adlert  Ba
rón contra Orden del Ministerio del 
Ejército de 18 de diciembre de 1945.

Exjemo. Sr:: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Rafael Esteban Fernández,,, Pro
curador de los Tribunales, en nombre y 
representación del Teniente Coronel de 
Infantería, en situación de retirado, don 
'Manuel Adlert Barón, contra Orden del 
'Ministerio del Ejército de 18 de diciem
bre de 1945, por la que se le deniega su 
petición dé señalamiento de nuevo sueldo 
regulador;

Resultando que el recurrente, Teniente 
Coronel de Infantería, retirado extraordi
nario por Orden de 23 de junio de 1931, 
movilizado por Orden de 20 de agosto 
de 1943, que le nombró' Juez Eventual de 
la plaza de Valencia, y desmovilizado en 
2 de enero de 1946, elevó, en 12 de octu
bre de 1945, instancia al Ministro del 
Ejército suplicando le fuera concedido «al 
volver a la situación de retirado», como 
sueldo regulador de su pensión de retiro 
el que en la fecha en que deducía su so
licitud estaba presupuestariamente asig
nado a la categoría de Teniente Coronel, 
incrementado en siete quinquenios;

Resultando que tal petición fué desesti
mada por Orden ministerial de 7 de di
ciembre de 1945, de conformidad con lo 
dispuesto en la de 27 de noviembre de 
1942, a tenor de la cual el tiempo duran- 
te el que los Jefes y Oficiales, después de 
haber pasado a la situación de retirados, 
desempeñasen cargos o destinos de acti
vidad, afí como los hkberes por tales des
tinos o Cargos percibidos, no serían «te
nidos en cuenta para el mejoramiento de 

» d i c h o s  pasivos»;
Resultando que en 18 de febrero de 

1946, el recurrente, al amparo de lo pre
ceptuado en el artículo primero de las 
Ordenes generales para Oficiales, se di
rigió en súplica al Jefe del Estado y <Je* 
noratísimo de los Ejércitos pidiendo la re
vocación de la Orden ministerial • de 7 de 
diciembre de 1945, siendo, al parecer, re
mitida la instancia al Consejo Supremo 
de Justicia Militar, cuya Sala de Gobier
no, de conformidad con lo informado por

el Fiscal Militar, acordó, en 8 de mayo 
de 1946, que constando gn el expediente 
la interposición por el Teniente, Coronel 
Adlert de recurso contencioso-administra- 
tivo, ante el Tribunal Supremo, sobre el 
mismo asunto, procedía «no estimar la 
reclamación ínterin no se acompañara tes
timonio de. :1a sentencia» que en su día 
dictara el citado Supremo Tribunal;

Resultando que, sin que conste la fe 
cha, el .recurrente interpuso recurso con- 
tencioso-administrativo ante el Tribunal 
Supremo, cuya Sala cuarta, por auto de 
1 de diciembre de 1947, acordó sobreseer 
en el conocimiento del asunto;

Resultando que en 19 de enero de 1948, 
el Teniente Coronel Adlert interpuso re
curso de reposición ante el Consejo Su
premo de .Justicia Militan siempre pidien
do la revocación de la Orden ministerial 
de 7 de diciembre ae 1945; recurso que 
no fué admitido, por entender el Consejo 
que no habiéndose resuelto por él, favo
rable ni desfavorablemente, petición al
guna del recurrente, procrdia que el re
curso de reposición se interpusiera ante 
el Ministerio del Ejército, lo que efecti
vamente se verificó en 17 de abril de 1948, 
deduciéndose la reclamación en vía de 
agravios en 16 de junio siguiente, ante 
la denegación por silencio administrativo 
de la reposición intentada;

Rrsultando que la petición concreta de
ducida, tanto en el recurso de agravíete 
como en los anteriores escritos del recu
rrente, es la de que se anule la Orden 
ministerial de Ejército de 7 de diciembre 
de 1945, en cuanto negó el reconocimien
to de un nuevo sueldo regulador del ha
ber de retirado, violando, a juicio del re
currente, él artículo segundo, párrafo úl
timo, del Decreto llamado «de situacio
nes», de 23 de septiembre de Í939" norma 
que asimismo se entiende violada por la 
•Orden de 27 de noviembre de 1942, de la 
que es directa aplicación la recurrida;

Vistos: Ja Orden de 27 de noviembre 
de 1942, lavLey dé 18 de > marzo de 1944 
y sus disposiciones complementarias;

Considerando que, como explícitamente 
se afirma por el recurrente y expresa la 
Orden recurrida* ésta no es sino una nue- ¡ 
va aptioación a un caso concreto de la 
disposición ciara y terminante contenida* 
en la de 27 de noviembre de J.942, según N 
la cual, a  los Jefes y Oficiales retirados 
que por Orden ministerial pasaran a des
empeñar drstinos de actividad,' les serían 
abonados mientras este desempeño dura
ra, las diferencias entre su haber pasivo, 
que seguían percibiendo, y el sueldo de

activo, más las asignaciones 'y quinqué- * 
nios correspondientes; pero sin que el 
tiempo ni los sueldos ni quinquenios pu
dieran ser Unidos en cuenta para el me
joramiento de derechos pasiVos;

Considerando que la Orden de 27 de 
noviembre de 1942 es de fecha muy an
terior a la existencia en nuestro ordena
miento jurídico del recurso de agravios, 
creado poí* la Ley de 18 de marzo de 1844 
•para atacar las resoluciones de la Admi
nistración Centi-al en materia de perso
nal que. aparte otros requisitos, fueran 
posteriores a su fecha de vigencia, lo que 
hace inaccesible a aquella via de impug
nación; y que, según doctrina reiterada, 
las resoluciones que sean nueva ^repro
ducción u obligacto ecrolario de otras an
teriores firmes, porque contra ellas no ca
bía recurso algunc* fuera de los puramente 
gubernativos, no jpueden prestar base al 
recurso de agravfcs; *

De conformidad con el dictamen* emi
tido por el Consetio de Estado,

El Consejo de wfimstros ha'resuelto* de
clarar' improcedente el presente recurso 
de agravios.»

Lo que de p r c ie n  de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL- DEL «STAÍDO 
para conocimiento de V. E. y nptiáca&ón 
aí interesado, de? conformidad con lo fdis- 
puesto en el número primero de la de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios gugrde a V E. mu.chos años. 
Madrid, 30 de mífyo de 1949.—P. D.^-el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro» del Ejército.

M IN IS T E R IO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de abril de 1949 por la 

que se acepta la renuncia de los car
gos de Vocal del Consejo Superior de 
Protección de Menores, Juez del Tri
bunal Tutelar de Menores de Madrid y  
Vicepresidente de la Junta Provincial 
de Protección, de Menores de dicha ca
pital, a don José María Mayáns y de 
Sequera, Conde de Trigona.

Excmo. Sr*: Vista la comunicación^ ele
vada por el, Presidente* Jefe de los Ser
vicios del Oonsejo Superior de Protección 
de Menores, en cumplimiento de acilerdo 
adoptado .por la Comisión permanente del



B. O. del E.—Núm. 163 12 junio 1949  2643

mismo, remitiendo la renuncia presen
tada por el limo. Sr. D. José María Ma- 
yáns y de Sequera, Conde de Trigona, en 
la que por motivos de salud presenta la 
renuncia de los cargos de Vocal de dicho 
Consejo, Juez del Tribunal Tutelar de 
Menores de Madrid y Vicepresidente de 
la Junta Provincial de Protección de Me-' 
ñores de dicha capital,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la referida renuncia, agradeciéndole los 
servicios prestados. .

Lo.que digo a y. E. para su Conocimiento 
y efectos oportunos. ■

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA
Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 31 de mayo de 1949 por la 
que se conceden a doña Dolores Noga
les Alfaro los beneficios de rehabilita
ción, por reunir los requisitos que d e
termina la Ley de 23 de noviembre 
de 1940.
Excmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do con el número 2.544 por la Comisión 
de Rehabilitación y Penas Accesorias, a 
instancia de doña Dolores Nogales Alfa- 
ro, domiciliada en San Sebastián, calle 
de Iparraguirre, E., 2.°. en solicitud de 
la rehabilitación que otorga la Ley de 
23 de noviembre de 1940,

Este Ministerio ha dispuesto de acuer
do con la propuesta formulada ñor la 
Comisión do Rehabilitación y Pmas Ac
cesorias, y U aprobación del Consejo de 
Miní§t?os:

Que'accediendo a lo solicitado po? doña 
Dolores Nogales Alfaro. Auxiliar del Cuer
po de Telecomunicaciones, le sean con
cedidos los beneficios de rehabilitación, 
por reunir los requisitos que determina 
la Ley de 23 de noviembre de 1940.

Lo que digo a V. E para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo, de 13<*9:

f e r n  a n d e z ‘Cu e st a

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Rehabilitación y Penas Accesorias.

ORDEN de 6 de junio de 1949 por la 
que se designa el Tribunal que ha de 
actuar en la Audiencia Territorial de 
Las Palmas para la oposición a ingreso 
en el Cuerpo de Jueces comarcales y  
concurso-oposición para ascenso a la ca
tegoría de Juez municipal.
limo. Sr.:. Las Qrdenes ministeriales 

de 24 de mavo último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 27 del mismo 
mes y 2 del actual) establecen el sistema 
que se ha de seguir respecto a los oposi
tores con residencia-en las Islas Cana
rias que hayan de practicar los ejercicios 
de la oposición a ingresó en el Cuerpo de 
Jueces comarcales convocada por Orden 
ministerial de 27 de octubre de 1947, así 
como el sistema relativo a los Jueces co
marcales que hayan dé efectuar el con
curso-oposición anunciado por Orden mi
nisterial, de 2 de abril* último, por lo que 
se hace preci&o designar el Tribunal co
rrespondiente, a fin de dar cumplimiento 
a lo que en dichas disposiciones se de
termina.

En su virtud, este Ministerio’ ha acor
dado que el Tribunal a que .hace refe
rencia el apartado primero de las Orde
nes ministeriales de 24 de mavo dol pre
sente ;afto. esté constituido de la siguiente 
forpia:

-Presidente: Excelentísimo s e ñ o r  don 
Emilio Gómee Miranda, .Presidente de la 
Audiencia Territorial de Las . Palmas.

Vocal: Iíustrísimo señor don Feliciano 
LaVérqh RebqU, Fiscal Jefe,de la Audien
cia Territorial de Las Palmas

’- f*

Secretario: Don Antonio de Cáceres Ber
nard, Secretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Las Palmas, en funciones 
de Secretario de Gobierno.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y . demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1949

FERNANDEZ-CUESTA
limo. ér. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 30 de mayo de 1949 por la 
que se promueve a Secretario de la 
Administración de Justicia de cuarta 
categoría a don Carlos Fernández Mi
randa Escalada, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de Oviedo.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 21 del Décretó de 
26 de diciembre de 1947, dictado para la 
ejecución de la Ley de 6 de junio del mis
mo año.

Este Ministerio acuerda promover, en 
el turno segundo de los establecidos en el 
citado articulo en la vacante producida 
por haber sido declarado en situación de 
excedencia voluntaria don Basilio Martí 
Ballesté, a Secretario de la Administra
ción de Justicia de la quarta categoría, 
con la t retribución arancelaría correspon
diente,* conforme a lo establecido en la 
disposición transitoria octava del mencio
nado pecreto, a don Carlos Fernández 
Miranda Escalada, que sirve el cargo de 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Oviedo, y es el 
que cuenta con mayor antigüedad de ser
vicios en la categoría inmediata inferior, 
cuyo funcionario continuará en su actual 
destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.® 
Madrid, 30 de mayo de 1949.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia. .

ORDEN de 9 de mayo de 1949 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa a don José Dapeña Mos
quera, Juez de Primera Instancia e  
Instrucción de término.

i

Excmo.’ Sr.: Designado Magistrado del 
Trabajo, con fecha 26 de abril próximo 
pasado» don José Dapena Mosquera, Juez 
de Primera instancia e Instrucción de 
término, que sirve el Juzgado Municipal 
numero 14 de los de esta capital,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en e f .párrafo segundo del ar
tículo 7* de la Ley orgánica de la Magisr 
tratura de Trabajo, de 17 de octubre- 
de 1940. ha tenido a bien declararle en 
situación de excedencia forzosa.

Lo que participo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1949.—-Por de

legación, I. de Arcenegui.
Excmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de junio de 1949 por la 
que se da validez a la lista de con
cursantes admitidos a la práctica del 
ejercicio del concurso-oposición para el 
ascenso a Juez municipal, con el nú
mero q u e  le s  ha correspondido en el 
sorteo, publicada en el «Boletín de Jus
ticia Municipal» de 11 de junio.

limo. Sr.: Inserta en el «Boletín de 
Justicia Municibal» de 11 de junio co
rriente la relación de los concursaptés de- 
fimtiv ámente admitidos a la práctica del

ejercicio del concurso-oposición entre Jue
ces comarcales para el ascenso á Juez 
municipal con el número que les ha co
rrespondido en el sorteo ^celebrado el 6 de 
junio, •

Este Ministerio ha acordado reconocer 
efecto legal a dicha publicación.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1949.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IEN D A
ORDEN de 1 de junio de 1949 sobre cad

ucidad de nombramiento de Corredor
Colegiado de Comercio, por renuncia.

limo. Sr.: Vista la comunicación en que 
el señor Síndico Presidente del Colegio 
Oficial de Corredores de Comercio de 
Tarragoha participa' la renuncia que del 
cargo de Corredor de Comercio Colegiado 
de la plaza mercantil de Tortosa ha for
mulado don Ignacio de Ramón y de Aba
ría, . fundamentada en el deseo de que 
pueda tener efectividad, el • acuerdo del 
Patronato de la Mutualidad Benéfica del 
Cuerpo de Corredores Colegiados de Co
mercio, en virtud del cual se le recono
cen al interesado los derechos de jubi
lación voluntaria por edad, de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto de 5 
de noviembre de 1948 que creó la aludi
da Mutualidad y en el Reglamento por 
el que ,se rige, aprobado por Orden de 
este Ministerio fecha 18 de diciembre del 
mismo año, acuerdo .aquel que está su
peditado a la previa admisión, por parte 
de este Departamento, de la renuncia del 
cargo; y

Considerando, que, según el número 
séptimo del artículo 45 del Reglamentó 
de 26 de julio de 1929, el cargo de Co
rredor de Comercio caduca por renuncia, 
expresa, que. con arreglo al artículo 47 
del propio Reglamentó^ ha de poner la 
Junta Sindical en conocimiento del Mi
nisterio de Hacienda para que se declaro 
la caducidad del nombramiento; #

Considerando que según lo dispuesto en 
el expresado artículo, en armonía con *los 
98 y 946 del Código de Comercio y 67 
del Reglamento interino de las Bolsas, ai 
propio tiempo se declarará abierto el pla
zo de seis meses para que se formulen 
contra la fianza del Corredor las recla
maciones que procedan; •

Considerando que la Junta Sindical del 
Colegio Oficial de Corredores de Comer
cia de Tarragona ha informado favora
blemente la petición y que este Ministe
rio no tiene reparo alguno que oponer a 
la admisión de la aludida renuncia,

Este Ministerio se ha servido ácordar:
1.° Que se declare caducado el nom-» 

bramiento de Corredor de Comercio de la. 
plaza mercantil de Tortosa a favor de don 
Ignacio de Ramón y de Abaría.

2.° Que se declare asimisñio abierto el 
plazo de seis meses oara que se formulen 
contra la fianza del expresado Corredor 
las reclamaciones que procedan por cuan
tos sé consideren con derecho a oponerse- 
a la devolución de la misma; y

3.ü Que Se comunique así al Delegado 
de Hacienda de la provinciar para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
misma, y a la Junta Sindical del' Cole
gio de Corredores de Comercio de Tarra-. 
gona para su anuncio en el tablón de 
edictos de la Corporación.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1949.—P. D., Fer* 

nando Camacho.
limo. Sr. Directo? general de Banca y;

Bolsa.
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Rectificación al pliego de condiciones para 
el arriendo de las salinas de Torrevieja 
y La Mata, propiedad del Estado, pu
blicado como anejo al Decreto de 22 de 
abril de 1949.
Habiéndose padecido error en la inser

ción del mismo, se rectifica debidamente 
¡a continuación:

En la clásula 1.a. apartado f), donde 
d ice : «Otras mejoras, 'que sin tener ca
rácter perceptivo en el presente pliego...», 
debe decir: «...O tras mejoras, que sin te
ner carácter preceptivo en el presente 
pliego...»

En la cláusula 27, donde dice: «... (Eco
nomatos, Escuelas. Dispensarios y Médi
cos. etc.)..3>, debe decir: «... (Economatos, 
Escuelas, Dispensarios médicos, etc.)...»

En la cláusula 37. donde dice: «...deterr 
minando si ha habido perjuicios...», debe 
decir: «...determinado si ha habido per
juicios...»

En la cláusula 40, apartado e). donde 
dice: «Im pone del canon tipo...», debe 
decir: «Importe del canon fijo ...»

Én la cláusula 48, párrafo segundo, don
de dice: «...según resulte de la publica
ción...». debe decir: « .M según resulté de la 
cubicación...»

M.º  DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 6 de mayo de 1949 por la 

que se declara la, caducidad de la con
cesión minera «Fuente Blanca» , núme
ro 10.667, de la provincia de León.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado 

por don Sergio Martínez Mantecón, en fe
cha 31 de diciembre de 1948, como titular 
de la concesión minera «Puente Blanca», 
número 10.667, de mineral indeterminado, 
del término municipal de Murias de Pa
redes, provincia de León, en el que renun
cia a los derechos adquiridos sobre dicha 
concesión;

Vistos los artículos 171 y 172 delx vigen
te Reglamento general para el Régimen 
4e la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de León remite con el 
expediente lâ  carta de pago justificativa 
de estar al corriente- en el pago del ca- 

. non de superficie;
Considerando que el artículo 171 del ci

tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, lo que ocurre en este 
Caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha- resuelto declarar la caducidad de la 
concesión minera «Puente Blanca», nú  ̂
mero 10.667, de la provincia de León: pu
blicándose esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia: con la adverten
cia de que no se admitirán solicitudes de 
permisos de investigación, o concesión de 
explotación en el terreno comprendido por 
la misma, hasta que hayan transcurrido 
los ocho días siguientes a la publicación 
de su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guafde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1949.—Por dele

gación, E  Merello.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 6 de junio de 1949 por la 
que se nombra Jefe Habilitado de An
ticipos Reintegrables para la provincia 
de Oviedo a don Wenceslao Díaz Al
varez, Auxiliar administrativo, adscrito 
a la Delegación de Industria.

.lim o. Sr.: Vacante el cargo d«e Jefe 
líabilitado de Antipipos Reintegrables 
jg^ra la provincia de Oviedo,

Ministerio  ̂ 4* oonfonnidad con

lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 16 
de diciembre de 1929, ha tenido, a bien 
nombrar para desempeñar d eho cargo 
en la referida provincia a don Wences
lao Díaz Alvarez, Auxiliar administrativo 
adscrito a la Delegación de Industria, 
c c «  las facultades que le confiere la ci
tada disposición.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1949.-*-Por dele-, 

gaejón, E. Merello.
limo. Sr. Subsecretario de Industria.

M IN IS T ER IO  DE  AGRICULTURA
ORDEN  de 26 de mayo de 1949 por la que

se concede la excedencia activa, por pasar
a prestar sus servicios en el Patrimonio
F oresta l d e l E stad o , a l A u x ilia r  d e  
A dm in istrativo C ivil de tercera clase 
de este D epartam ento doña M aría de 
los A n g e les  R a m os S án ch ez .
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

María de los Angeles Ramos Sánchez, 
Auxiliar de Administración Civil de ter
cera clase de este Departamento, con des
tino en la Jefatura Agronómica de Logro
ño, solicitando el pase a la situación de 
excedencia activa por haber sido nombra
da Auxiliar Mecanógrafo de los Servicios 
Centrales del Patrimonio Forestal del Es
tado. y vista la Orden ministerial de 
14 de mayo de los corrientes, por la que 
se nombra, en virtud dé concurso-oposi
ción reglamentariamente celebrado, entre 
otras funcionarios, Auxiliar Mecanógrafo 
de los citados servicios a la solicitante, 

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner que doña María de los Angeles Ra
mos Sánchez; Auxiliar de Administración 
Civil de tercera clase, pase, con efectos 
del^iía 31 de los corrientes, a la situación 
de excedencia prevenida en el articulo 42 
del Reglamento de 7 de septiembre dé 
1918, si bien con los derechos que le reco
noce, el, artículo 13 de la Ley de 10 de 
m arzo 'dé  1941 y el 75 del Reglamento 
orgánico del Patrimonio Forestal del Es
tado, sin que las mejoras económicas que 
en éste obtenga puedan surtir efectos en 
el Escalafón de * procedencia.

Lo que comunico a V. I. paja su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de mayo de 1949.—P. D., Emi

lio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretafiq . de este Depar- 

.taipiento.

M . º  DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN d e 28  d e  m a yo  d e  1 9 4 9  p or la  

que se n o m b ra n  lo s  T r ib u n a les  q u e  
han de ju z g a r  l o s  e j e r c i c io s  p a r a  
proveer las p la z a s  d e  P ro fe so re s  d e  
termino de Escuelas de Artes y O ficios 
A r tís tico s  d e  las enseñanzas de '«Dibujo decorativo» 
y  la de «Artes del libro».

limó. Sr.: A efectos de cumplimiento 
d.e lo preceptuado en la Orden ministe
rial de 7 de febrerov último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 18 del 
mismo mes) y demás disposiciones regla
mentarias, por la que se convocan opo
siciones libres para la provisión de pla
zas de Profesores de térmirío de Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos, de las en
señanzas que en dicha disposición se in
dican, entre las que figuran las de «Di-  ̂
bu jo  decorativo» y la dé «Artes del libro», 

Este Ministerio ha dispuesto nombrar 
los siguientes Tribunales para jU2gar los 
ejercicios de los aspirantes a las ense
ñanzas antes citadas i ,■ - «Dibujo êoórativót̂ -PxesklenH áaa,

José Francés Mexia, de la Real Academia 
de Bellas Artes. Vocales: Don Francisco 
Labarta Planas, Profesor de la Escuela 
de Artes y Oficios de Barcelona; don 
Francisco Pérez Dolz, Profesor de la Es
cuela de Artes y Oficios de Barcelona,

. don Vicente Navarro Romero, Profesor 
de la Escuela de Artes y Oficios de Bar
celona; don Federico Mares Deulovool. 
Profesor de la Escuela de Artes y Oficios 
de Barcelona. Suplentes: Don Marceliano 
Santamaría, Académico de Bellas Artes; 
don Luis Pérez Bueno v don Mariano San 
cho San José.

«Artes del libro».—Presidente: Don Fe
derico Marés Deulovool, de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San Jorge, 
de Barcelona. Vocales: Don Francisco La
barta Planas. Profesor de la. Escuela de 
Artes y Oficios de Barcelona; don Vicen
te Navarro Romero, .Profesor de la Es
cuela de Artes y Oficios de Barcelona, 
don Francisco Pérez Dolz, Profesor de la 
Escuela de Arres y Oficios de Barcelona: 
don Adolfo Rupérez Grima, de la Escue
la Nacional de Artes Gráficas. Suplentes: 
Don César Martinell Brunet, don José 
Pérez Calín y don Antonio García Ubedá.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de mayo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional v Técnica.

ORDEN de 30 de m ayo de 1949 por la 
q u e  s e  a u to r iz a  e l  fu n c io n a m ie n to  
de c l a s e s  c o m p l e m e n t a r i a s  
e n  lo s  G ru p o s  q u e  s e  c i t a n .
lim o Sr.: Consignados en los capítulos 

primero, y tercero, artículos segundo y 
quinto, grupo quinto, conceptos tercero 
y primero y subconcepto tercero del vi
gente presupuesto de gastas de este De
partamento l o s  créditos de 200.000 y 
125.000 pesetas para las atenciones ae 
Personal y Material, respectivamente, de 
las Instituciones Complementarias de la 
Escuela,, y siendo propósito de este Mi
nisterio intensificar en la medida posible, 
de acuerdo con los preceptos de la Orden 
ministerial fechá 18 de diciembre último, 
el funcionamiento de Clases especiales 
para la enseñanza de adultos y adultas, 
reorganizando las que en años anteriores 
fueron autorizadas en los Grupos escola
res de Madrid y provincias, establecien
do aquellas que se consideren más con
venientes a los intereses de la enseñanza 
y en el húmero que permiten las expre
sados créditos presupuestados, y con do
taciones que responden a la finalidad de 
una m a y o r  eficacia en su funciona
miento; y

Teniendo en cuenta las peticiones que 
favorablemente han sido elevadas a este 
Ministerio, que por la Sección de Con
tabilidad y Presupuesto ha sido tomada 
razón del gasto con* fecha 11 de marzo 
último y fiscalizado el gasto por la Inter
vención General de la Administración del 
Estado con fecha 9 de los corrientes,- „ 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° .Que ios expresados créditos globa

les dé 200.000 pesetas y 125.000 peseta*, 
consignados en el capítulo primero, articu
ló segundo, grupo quinto, concepto ter
cero y subconcepto tercero y capitulo ter
cero, artículo quinto, grupo quinto, 4 con
cepto primero y subconcepto tercero, res
pectivamente, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento para las 
atenciones de Personal y Material Icón 
destino a las Instituciónes Complementa
rias de la Esóuela, se destine al funciona
miento de las Clases especiales comple
mentarias para la enseñanza' dé adultos, 
adultas y escolares de Madrid y provin
cias que a continuación se detallan y 
con las dqtaciones para personal y *na~ 
tariai qu* >
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Localidad y Grupo escolar
DOTACIONES

Localidad y Grupo escolar
DOTACIONES

Personal Material Personal Material

A l m e r í a  .

Graduada de niños aneja Escuela Magisterios 
Dos ¿lases.— Carpintería y Encuadernación

B a r c e l o n a
Graduada de niños aneja Escuela Magisterios 
Dos clases.—Dibujo y Trabajos manuales 
Graduada dé niños «Milá y  Fcmtanals»:
Una clase.—Imprenta

CADIZ
Graduada de párvulos de Jerez de la Frontera: 
DOS ClaSeS o - jo .o 'j r s s o o o e e o o i íe e e p o o ía tx o e e s íe e ó o o o .o o e o o o o o o o s o o q•v

CÁCERES
Graduada de niños número 3 de Plasencia:
Una ClaSe o»feo.<<»«6aeooftocease««<>o»aoooe6(>o»oooooe0<>c>ooooooeorto<

L A  C O R U Ñ A
Grupo escolar «Da Guardé*:
Una clase.—Corte y Confección 

M u r c i a
Graduada de niños de Cabezo de Torres:
Dos clases —Juguetería y Encuadernación ..........

Graduada de niños «Santa Lucía», de Cartagen
Dos clases.—Carpintería y Dibujo ......................

Graduada de niñas «Santa Luda», de Cartagen 
Una clase.—Corte y Confección

O r e n s e

Graduada de niñas aneja Escuela Magisterio %
Dos clases.—Dibujo y Corte y Confección ......
Gntpo escolar « Curros Enriquez»:

. Dos clases.—Música y Labores ..... ..

S e g o v i a
Graduada de niñas «Santa Eulalia». {Capital)
Dos clases.—Dibujo y Corte y C on fecc ión ............

S e v i l l a  ,

Graduada de niñas «Andrés tdanjón». {Capital
Dos clases.—Labores y Música .............. ............

Graduada de niños «Andrés Manjóm>. (Capital): 
Dos clases,— Taquigrafía y Contabilidad

T o l e d o
Grupo escolar «Cardenal Tavera». {Capital):
Una clase—Corte y Confección ...................

fGraduada de niñas «Santa Isabel». {Capital) : 
Una clase.—Labores o .............. ...................... ....

V a l e n c i a

Graduada de niños « Cervantes». {Capital) s 
Tres clases.—Cultura, Música y Dibujo

V a l l a d o l i d
Grupo escolar «Cristo Rey*. {Niños):

' Tres clases.— Música, Contabilidad y Mecano 
grafía ................................................................. ................................

Grupo escolar «Cristo Rey». {Niñas):
Una clase.—Corte y oonfección ......................... .............
«Graduada de niños «Cristóbal Colón». {Paja- 

rillos) :
Una clase—D ib u jo /............. ..................... ......................

Z a r a g o z a

Graduada de niñas aneja Escuela Magisterio :
Una clase.— Música .......... .......................... ....................... ............................ .

Graduadd de niños «Joaquín Costa». Capital :
Dos clases . .......... ......................................................... .......................................................

Graduada de niñas «Joaquín Costa», Capital: 
Una clase.—Corté y Confección

M a d r i d  (Capital)
Graduada da ñiños «Vázquez de Mella» $
K>o* clases—D ibujo jr Contabilidad **>«**¿0 * 5
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4.000 
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Graduada de niñas «Vázquez de Mella» :

i Una clase—Música .......................... .................. ..................

Graduada de niños «Francisco Ruano»:
Dos clases— Dibujo y Trabajos manuales 80e™ *

Graduada de niños « General Mola» i
Una clase.—Música
Graduada de niñas «General M ola»:
Dos clases—Economía y Corte y Confección 

•, Graduada de niños «Pérez Galdós»:
Tres clases.—Contabilidad, Dibujo y Música *„<> 

Graduada de niñas «José Echegaray»:
Una clase.—Corte y confección . . O. * a. 9 . . , e0oo«cov,óo 

Graduada de niños «Calvo Sotelo»í 
Dos clases—Carpintería y Dibujo 
Graduada de niñas «Calvo1 Sotelo» :
Dos clases.—Música y Labores ...............................

Grupo escolar «Amador dé los Rios». ( Niños 
y niñas) :  ‘

Una clase.*—Música ............ ............. .............................................. . - . « . e w

Graduada de niños «Menéndez Pelayo»:
Dos clases— Carpintería y Dibujo ............... ...........o »

Graduada de niños «Joaquín Costa»:
Una clase—Música .....................................

*Graduada de niñas «Menéndez Pelayo» :

Una clase.—Labores ..............................................
Graduada de niñop «San José de Calasariz»:

Una c lase—Labores .......................... ..................
Graduada de niñas «Santa Teresa de Jesús»: 
Dos clases.—Música y Corte y Confección 
Graduada de niños «Eduardo Benot»:
Una clase— Dibujo .................................................................. . 0. o* r toae
Graduada de niñas «Eduardo Benot»:
Una clase— Corte y Confección ...................

s Graduada de niñas «Ramón y Cajal»:
Una clase—Dibujo ........................ ........................................

Graduada de niños «Isidro Almazán»:
Dos clases.—Música y Modelado ..................................

Graduada de niñas «Lope de Rueda»  {Nuestra 
Señora de la Almudena) :

Una clase.—Música ................................................................... . ' . . . o . . . . .

Graduada de niñas «Onésimo Redondo»:
Una clase.—Corte y  Confección .............................................. «¡

Graduada de ninas «Fernández Moratín» :

Dos clases.—Labores y Corte y Confección 
Graduada de niños «Joaquín Sorolla» :

Una clase— Música ..................................................................... ...................
Graduada de niñas «Don Ramón de la Cruz»:
Una clase.—Corte v Confección ......................

Graduada de niñas «María Guerrero»:
Una clase.—Labores ........................................... .................... . . . . . . o . * . #

Graduada de niños «Andrés Manjón»:
Dos clases— Música y Dibujo ...........................

Graduada de niñas «Ortega Munilla»:
Una clase.—Economía doméstica 

, Graduada de niños «Pardo Bazán» :

Una clase.—Dibujo ..................................................................... .....................

, Graduada de niñas «Ramiro de M aeztu» :

Una clase.—Encuadernación ....................................... ..................,-a

Graduada de niños «García Morato»:
Dos clases.—Aeromodelismo y Dibujo 
Graduada de niños «Concepción A renal» :

Dos clases. —  Encuademación y Trabajos en 
madera ...................................... ...............................................................................*

Graduada (fe niñas «Concepción Arenal»:
Dos clases.—Labores y Corte y Confecoión 

j  . Graduada de niñas «Padre Poveda»:
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Localidad y Grupo escolar ------------------—-----

Personal Material

Graduada de niñas «Marcelo Usera»:
Una clase.—Labores .............................................
Graduada de niñas «Jardines de la Infancia» : 
Dos clases.—Taquigrafía y Corte y Confección. 
Una clase.—Contabilidad .............................. .
Graduada dé niñas «José Antonio»:,
Una clase.—Labores .............................
Graduada de niñas «José Antonio» :
Una clase.—Labores ............................
Graduada de niños «José Antonio» :
Una clase.—Contabilidad ................... V............. ..
Graduada de niñas «Zumalacárregui» ;
Una clase.—Música .............................. .......
Graduada de niños «Claudio Moyana» ;
Una clase.—Carpintería ....................... *.......

2.000 * 1.250

4.000 2.500
2.000 1.250

2.000 1.260

2.000 1.250

2.000 1.250
>

2.000 1.250

2.000 1.250

DOTACIONES
Localidad y Grupo escolar -----------------— ----- -Personal Material

Graduada de niños «Lope de Vega»:
Una clase.—Dibujo ...................................
Graduada de niños «Donoso Cortés» :
Una clase.—Carpintería ...........................

* Graduada de niñas «Miguel Unamuno» :
Una clase.—Música ...................................
Graduada de niñas «Blasco Vilatela»:
Una clase.—Labores ...................................
Graduada de niñas «Argentina» :
Una clase.—Música ...................................
■Grupo a cargo de la Sra. Castedo:
Una clase,—Rítmica ....................... ..........

.......... 2.000 1.250

. 2.000 1.250 

2.000 1250 

1¿ 2.000 1.250 

■4 2.000 1.250 

.........  2.000 1.250

T otales (100 clases a 2 000 pesetas de personal
y 1.250 pesetas de material! ........................  200.000 125.000

2.° Las expresadas Clases se entende
rán autorizadas durante los meses de fe
brero a junio y de octubre a diciembre 
del corriente año, ambos inclusive; fun
cionarán diariamente con una hora de 
duración, como mínimo, en cada moda
lidad o clase, y comenzarán de acuerdo 
con las características de horario escolar 
y de trabajo de cada localidad.

3.° La designación del personal que 
haya de regentar dichas clases &erá auto
rizada por la. Dirección General de Ense
ñanza Primaria, a propuesta de los Di

rectores de los Grupos escolares respec
tivos, o  directamente <fle la propia Direc
ción en aquellos casos que juzgue más 
conveniente a los intereses del servicio; 
ahora bien; en uno y otro caso estas de
signaciones lo serán sólo por un curso, pu- 
diendo prorrogarse en cursos sucesivos, 
si así lo permitieran los créditos presu
puestados para estas atenciones; y

4.° Que las dotaciones correspondien
tes a las Clases especiales autorizadas se 
libre en la forma reglamentaria, previa 
íormalüzación de nóminas las de personal 

* '

y «a justificar» las de material, con cargo 
a los mencionados conceptos presupues
tarios.

Lo digo a V. I. para §u conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1940.

- IBAÑEZ MARTIN
1 i

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
(Primaría.

ORDEN de 2 de junio de 1949 por la
que se aprueban obras en la Iglesia de 
San Miguel de Montblanch (Tarragona),

 importantes 138.460,95 pesetas.
.limo. Sr.: V isto'el proyecto de obras 

en ía Iglesia de San Miguel de Mont- 
fclanch (Tarragona), monumento nacio
nal, formulado por el Arquitecto don 
Alejandro Ferrant, importante 138.460,95 
pesetas;

Resultando que el proyecto se propone' 
llevar a cabo obras de conodidación y 
restauración del monumento, a cuyo efec
to se reconstruirán los cinco fajones ame
nazados hoy de ruina y sobre los que des
cansan una espléndida techumbre dé ma
dera policromada; se abrirán ventanales 
por el mismo estilo y orden.de los exis
tentes, guarneciéndose con vidrieras de 
armadura metálica y vidrio catedral, et
cétera, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 138.460,95 pesetas, de las que corres
ponden a la ejecución material, 114.715 
pesetas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra 
con arreglo á lo dispuesto en los De
cretos de la Presidencia del Consejo de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de
9 de febrero del citado año 1944, 2.294,30 
pesetas a cada uno de dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas,
I.376,58 pesetas; a premio de pagaduría, 
573,57 pesetas; a plus de carestía dle vida,
II.471,60 pesetas, y a plus de cargas fa
miliar eg, 5.735,70. pesetas;

Considerando * que en cumplimientb de.
10 dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata paso a infor
me de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo4 informa la Comisa
ría General del Patrimonio Artístico Na
cional;

Considerando que la naturaleza de la 
obrá ácpnseja sea realizada por .el siste
ma de Administración, haciendo uso de

la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1136;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 9 de 
mayo último y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 17 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él Comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo libra'rse 
la cantidad de 138.460,95 pesetas, impor
te del presupuesto en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el oapítulo tercero, artículo cuar
to, .grupo sexto, concepto 13, $ubconcep- 
to segundo, del presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

JDios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes:

ORDEN de 2 de junio de 1949 por la 
que se aprueban obras en las murallas 

de Lugo, monumento nacional, importantes 
39.999,43 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto ¿te obras de 
reparación en las murallas de Lugo, mo
numento nacional, formulado por los Ar
quitectos don Luis Menéndez Pidal y don 
Francisco Pons Sorolla, importante pe
setas 39.999,43;

Resultando que el proyecto se propone 
contener la ruina inminente manifesta
da en uno de los cubos de planta rectan
gular situado en el lienzo de muralla 
Comprendido entre la Puerta del Hospi
tal de Santa María y la del Carmen, de
bido al asiento de su cimentación;

Resultando, que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pe
setas 39.999*43, de las que corresponden a 
la ejecución material 32.874 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra con arreglo

a lo dispuesto en los Depretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 1.56i,5l pesetas; a ho
norarios de Aparejador, igualmente afec
tados pov las disposiciones aludidas, pe
setas 468,45; a premio de pagaduría, 164,3? 
pesetas; a plus de caicas familiares, pe
setas 1.643,70; a plus de carestía de vida, 
3.287,40 pesetas;

Considerandp que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a infor
me de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría -General del Servicio de Deffensa del 
Patrimonio Artístico Nacional; - 

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 21 <te 
mayo último y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 
23 siguiente,

Esté Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obra8 pn 
él Comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 39.99.9,43 pesetaís, Importe 
del presupuesto en concepto de «a Justi
ficar», con cargo al crédito consighado 
en el captíulo tercero, artículo cuarto, 
gruño sexto, concepto 13 subcpucento se
gundo, del presupuesto de gastos de este 
Denartamento, en la forma reglamentaría. ■ ■

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar* tes.
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ORDEN de 25 de abril de 1949 por la 
que se forma una Graduada incomple
ta de dos Secciones con las Escuelas 
Hispano-árabes número 1 y número 2 
de Melilla.

limo. Sres.: En vista de la petición ele
vada por la Alta Comisaria de España en 
Marruecos, con el fin de que la Enseñanza 
Hispano-árabe en Melilla pueda resultar 
más eficiente, y con arreglo a la Ley de 
Enseñanza Primaría de 17 de julio del 
año 1945,

Este Ministerio acuerda: Que las Es
cuelas Hispano-árabes de niños de Me
lilla número 1, creada por Ordpn mi
nisterial de 16 de mayo de 1944, y la 
Escuela número 2, creada en 5 de agosto 
de 1948, formen una Graduada incom
pleta de dos Secciones.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1949.—P. D., el 

Subsecretario. Jesús Rubio.
limos. Sres. Subsecretario de Educación 

Nacional y Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 13 de mayo de 1949 por la 
que se nombran Auxiliares numerarios 
de «Canto» del Real Conservatorio de 
Madrid, en virtud de concurso-oposi
ción, a doña Blanca María Martínez 
de Seoane y doña Mercedes García Ló
pez. 

limo. Sr.: Visto el expediente del Con
curso-oposición a dos Auxiliarías Nume
rarias de «Canto» en el Real Conservato? 
río de Madrid;

Considerando que en la tramitación de 
este Concurso-oposición se han cumplido 
todos los trámites y requisito^ legales de
terminados por el Decreto orgánico de 15 
de junio de.lS42 y los de la Orden minis
terial de convocatoria, que la propuesta 
se ha formulado por maypria absoluta 
de votos de los componentes del Tribu
nal y que dentro de lós plazos reglamen
tarios no se han formalizado protestas 
ni reclamaciones de ninguna clase,

Este Ministerio ha acordado aceptar 
la propuesta formulada por el Tribunal 
y nombrar Auxiliares Numerarios de 
«Cantp» del Real Conservatorio de Ma
drid a doña Blanca María Martínez de 
Seoane y doña Mercedes García López, 
con el sueldo o gratificación anual de 
e.OOO pesetas y demás ventajas que la 
Ley concede a 'los de su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de mayo de 1949 por la que 
se nombra, en virtud de concurso-opo
sición, Profesor especial de «Historia 
general de la Cultura» del Real Conser
vatorio de Madrid a don Eduardo Julia 
Martínez.

Rmo Sr.: Visto el expeliente del Con
curso-oposición para la plaza de Profesor- 
Especial de «Historia General de la Cul
tura» del Real Conservatorio de Madrid;

Considerando que en la tramitación' de 
este Concurso-oposición se han cumplido 
todos los trámites y requisitos legales, 
que la propuesta ha sido formulada por 
unanimidad y que dentro de los plazos 
reglamentarios no se han formalizado 
protestas ni reclamaciones de .ninguna 
clase,

Este Ministerio ha acordado aceptar la 
propuesta formulada per el-Tribunal y 
nombrar a don Eduardo Juliá Martínez 
Profesor Especial de «Historia General de 
te Cultura» del Real Conservatorio ce 
Madrid, con el sueldo o gratificación 
anual de 8.000 pesetas y demás ventajas 
que la Ley cóncede a los de su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sx, Director general de Bellas Artes.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES 
Subsecretaría de Economía Exte

rior y Comercio
Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 

Ayudantes Comerciales del Estado

Transcribiendo relación de opositores de
finitivamente admitidos para tomar 
parte en los ejercicios de oposición, con 
expresión del grupo en que se encuen
tran  comprendidos.

Aguilar Aznar, Emilia. Libre,
Aguirre Martínez, Emilia. Libre.
Almázán Bravo, José Libre.
Alonso Merino, Simona. Libre.
Alvarez Vacar Rafael. Ex combatiente-. 
Ares de Parga, Rafael. Libre.
Bayón Sánchez, Generosa. Libre.
Boloix Sánche2, Margarita. Libre. 
Bourgón Aparici, Carmen. Libre.
Bueno Aguado. José. Libre.
Cabello de la Torre, María Esther. Libre. 
Cabello de la Torre, María del Carmen.

Libre. • ■
Calleja Elgueta, Florentina.,Libre. 
Castaño López Mesas, Enrique. Libre, 
Ceva Delgado, Asunción. Libre.
Comba Cantero, Miguel. Libre.
Comyn Gutiérrez Matura na, Carlos. Li

bré.
Cuadrado Mesa, Germán. Libre.  ̂
Chamorro Simón. Josefa. Libre.
Díaz' Aguado y de Árteaga, Benito. Libre. 
Diego Fernández, María del Pilar. Libre. 
Domínguez Alonso, Manuel. Libre.
Elizalde y de Alaiz. Alfonso.1 Libre. 
Elvira Cermeño, María Luisa. Libre. 
Espinos de Motta, Miguel Angel. Libre. 
Fernández Dégano, José. Libre. 
Fernández González, Francisco. Libre, 
García Baraja, Angela. Libre.
G am a Méndez, Vicente. Libre.
García Peláez, Manuel. Libre. -  
Gayo Concha, Carmen. Libre.
Gómez del Rey, Emilia. Libre.
Gómez Pérez, Adela. Libre.
González Rodríguez, María, del Carmen 

Luisa. Libre.
González Sánchez Tornero. José. Libre. 
Grande González, María Teresa. Libre. 
Gutiérrez Calderón, Adolfo. Libre. 
Hermida López, Manuel. Libre. 
Hernández López, Elena. Libre.
Iglesias Núñez, Enrique Jacinto. Libre. 
Jiménez Tostado. Aurora. Libre.
Laguens Alonso, Rafael. Libre.
La Rosa Rico, Petra. Libre.
Lillo Delgado, Fernando. Libre.
López del Rey, María de los Angeles. Li

bre.
Lucas Lucas, María de«Tos Dolores. Libre. 
Mantilla y Pérez de Ayala, Ramón. Huér.

fano de .guerra.
Manuel Redondo, Josefa. Libre.
Márquez Rodríguez, Antonio. Libre.
Martí Torallas, Eduardo. Libre.
Martín Gómez, Obdulia. Libre.

Martin Pola, Maria Rosa. Libre.
Martín Sacristán Angel. Libre.
Martín Uriszar de Aldaca, Alicia. 'Libre. 
Martínez Cánovas del Castillo, María 

Luisa. Libre.
Martínez Dafauce, Federico. Libre.
Martínez Erans, Agustín. Ex combatiente, 
Medina Peinado, Luis. Libre.
Montero de Espinosa y de Diz, Jesús. Li* 

bre.
Mota Garay, Ana María. Libre.
Muñoz González, Miguel. Libre.
Nacarino-Bravo Loste, Mario. Ex comba

tiente.
Núñez Toraño, María Teresa. Libre.
Oliver Meroño, Rosalía. Libre.
Orgado Fernández*. Esperanza,. Libre, 
Pardo Martínez, Araceíi. Libre.
Pardo Martínez, Luis. Libre.
Pérez Capellán, José Luis. Libre.
Pérez de Ureña, María Teresa. Libre. 1 
Piera Puig, Enrique. Libre.
Pintos de Cea-Naharro, María Dolores* 

Libre.
Porto López, Margarita. Libré. 

v Prieto Nogueira, Julio. Libre.
Quirós Linares, Ricardo. Libre.
Ramírez Guerra, Maria del Carmen. Li

bio.
Rámírez Guerra, María Lourdes. Libre. 
Ramos Díaz Guerra, José Luis. Libre. 
Ricerte Beseós, María del Carmen. Libre. 
Rico González, María del Carmen. Libré. 
Ridr’uejo Gil, Maria Antonia. Libre; 
Rodríguez Salcedo 'Joaquín. Libre.
Rovira Cámara, Vicente. Libre. 
Rúa-Figueroa Ordiz, Isabel-Clotilde. X4* 

bre.'
Rubio Carsi, María Victoria. Libre.
Samper Alonso, Angela. Libre.
Sánchez Muñoz. Juan Ignacio. Huérfana 

de Guerra.
Sánchez Sánchez, Domingo. Libre.

, Sasiains Lasa, María'Teresa. Libre.
Seco García de* la Garza, Alberto. Libre;

' -Serraller Catalán, Maria Luisa. Libre, 
Torcal Polo. María Luisa. Libre.
Tonos Limcnes, Federico. Líbre.
Vázquez Ots, Maria del Pilar. Libre*
Vega Gutiérrez, Angel. Libre.
Vela Gomila, José. Libre.
Villanueva Fano, Pedro. Libre.
Villarroya Conejero, María del Carmen. 

L;bré.
Z^baleta Rico, Amelia. Libre.
Zudaire Martínez, María Teresa. Libre.

El sorteo pai;a determinar el orden dé 
actuación de los opositores se celebrará 
.en el Ministerio de Industria y Comer
cio dos - días después de la publicación 
de la presente lista en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a las cinco y mih 
dia de la tarde.

Madrid. 9 d^.junio de 1949.—El Sécre* 
tario del Tribunal, Gregorio SemperO. 
Visto bueno, el Presidente, Julio Suáress.

* ■ *

M.° DE LA GOBERNACION  
Dirección^ General de Benefici a  

 y Obras Sociales 
Concediendo el ingreso en la Orden civil 

de Beneficencia a Sor Julia Sánchez 
Lirios.

En virtud de expediente instruido de 
conformidad con lo dispuesto en el Real 
Deoreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y en atención & 
los . rpéritos • que concurren en Sor Julia 
Sánchez Lirio, y que se expresan en la 
Orden comunicada al efecto,

El Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción, por Orden de 23 de mayo del co
rriente año, ha tenido a bien concederle 
el ingreso en la Orden Civil de Benefi
cencia, con distintivo blanco y categoría 
de Cruz de primera clase. .

Madrid, 8 de jupio de 1949.—El Direc
tor general, Manuel M. de Tena,
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Dirección General de Regiones 
Devastadas

Señalando fecha y hora en que se  
procederá al levantamiento de las actas 
previas de ocupación de los inmuebles 
que se citan para llevar a cabo la  
construcción de las manzanas X, XIV, XVII,  
XIX y XX en la localidad de Brunete 
(Madrid), adoptada por el Estado.

Adoptada por el Estado la localidad 
de Brúñete (Madrid), a virtud de De
creto' de 7 de octubre de 1939, la Direc
ción General de Regiones Devastadas y 
Reparaciones ha acordado, según lo dis
puesto en el articulo 3.° de la* Ley de 7 
de octubre del mismo año. y prev:a la 
aprobación de los corréspondientes pío» 
yéctos por el Consejo de Ministros, la 
expropiación? y ocupación de las fincas 
siguientes: plaza de las Fraguas, sin nú
mero ; Plazuela, sin número; calle Real 
de- San Sebastián, sin número y núme
ro 2; plaza de la Constitución, sin nú
mero y números 1, 10, 12 y 14; calle de 
la Cruz, número 4: calle del Mediodía, 
sin número; plaza de la "g.esia, sin nú
mero; plaza de la Cruz, sin número; 
calle de la Lechuga, sin número; calle 
de las Angustias, sin número; plaza del 
Matute, sin número y númeró 1; calle 
de .Madrid, sin número, y. plaza de la 
Constitución o calle Real, número 2.

Según los antecedentes ’ obrantes en 
esta Dirección General,1 aparecen como 
interesados en los referidos inmuebles: 
Herederos de don Isidoro Cabrera, doña 
Rosina de Diego, don Pablo González 
Avilés, herederos de doña Dionisia Mar
tín, doña Felisa Asunción, conocida por 
Ascensión Granizo Pérez; don Víctor 
Fernández Broco, doña 'María Gavilanes 
Bahía, doña Josefa y doña María Paz 
Gavilanes, don Anastasio Granizo Agua
do, doña Gregoria Rufo Gavilanes, don 
Bernardo López Ramos, don Salvador, 
don Antonio, doña Magdalena y doña 
María Robledano Arroyo, el Ayuntamien. 
tó de Brúñete, don Pablo Moreno Re
cuero, doña Carlota Lucero Cabrera, don 
Páblo Recuero Moreno, Parroquia de Brú
ñete, Obispado de Madrid-Alcalá, doña 
Regina Pardo Simón, Sociedad de Soco
rros Mutuos del Centro Obrero de Brú
ñete, don Mauricio Avilés Cabrera, doña 
Jdlia y doña Amalia Fernández' Gavila- 
lanes, dc/n Rogelio. Granizo, don Bernabé 
Gavilanes, herederos de don Hipólito 
Rufo, doña Guadalupe Puertollano, do- 
fia Carmen Hernández Guajardo, don 
Pedro Rodríguez Serrano, don Inocencio 
Paz Ferreiro, doña Rosa, doña Joaquina 
y doña Isidora Gil Barea, doña Ana Ma
ría González Cabrera, herederos de doña 
Josefa López, doña Anastasia Granizo 
Aguado, don Luis Granizo Pérez, doña 
Cristina, doña Cruz, doña Lucrecia y don 
Gregorio Arroyo Pardo, doña Paulina 
Cristóbal Pérez y don Eduardo d e l. Cas
tillo. ' •

En su consecuencia, y * para seguir en 
todos sus trámites los expedientes de ex
propiación, al amparo de lo dispuesto en 
la Ley de 7 de octubre de 1939, y llevar 
a cabo la construcción de las manzanas 
números X, XIV, XVII, XIX y XX. se 
hace público dicho acuerdo, así como que 
ei día 18 de los corrientes, a las dieci
séis horas se procederá al levantamien
to de las actas previa a la ocupación de 
los referidos inmuebles, publicándose es
te edicto a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la precitada Ley en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
ti de la provincia y en dos diarios de

esta capital y fijándose en el tablón de 
anuncios de esta Dirección para conoci
miento de los citados y demás propieta
rios y titulares de derechos sobre dichos 
predios, todos a quienes se advierte que 
deberán concurrir a dicho acto con los 
documentos públicos o privados acredi
tativos de sus respectivos derechos y con 
el recibo de la contribución territorial 
correspondiente al primer trimestre del 
año en curso o del año precedente.

Madrid, 8 de junio de 1949.—El Direc
tor general, P. D.. Gonzalo de Cárdenas.

M.° DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Anuncio de subasta (rectificado) de las 

obras de « Terminación del puerto de 
refugio de embarcaciones pesqueras», 
en el puerto de Altea, provincia de  
Alicante.
Habiéndose padecido error de imprenta en 

la inserción del citado anuncio y en la 
rectificación del mismo, publicados en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO números 
156 y 159, correspondientes a ios días 5 y 8 
de junio de 1949, respectivamente, páginas 
2567 y 2568 y 2602, se reproduce íntegro el 
citado anuncio debidamente corregido.
* En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 25 de mayo de 1949, esta Dirección 
General ha señalado el'día 11 del pró
ximo mes de julio, a las once horas, pa
ra la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Terminación del puerto 
de refugio de embarcaciones pesqueras» 
en el puerto de Altea, provincia de Ali
cante, cuyo presupuesto, asciende a la 
cantidad de siete millones quinientas no
venta y tres mil siete pesetas con se
senta y dos céntimos (7 593.007,62).

La licitación se celebrará er\ Madrid, 
ante la Dirección General dé Puertos 
y Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886, R. O. de 30 de octubre 
de 1907, Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de pri
mero de julio de 1911 y demás disposi
ciones vigentes, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gru-, 
po de Puertos de Alicante.

Se admitirán' proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio dé 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 4 de julio próximo, 
y en la Jefatura de Obras públicas de 
Alicante en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel jsellado de sexta v a 
se (4,70 pesetas), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción, la garantía qiie se re
quiere para tomar parte en la licitación 
por un importe de ciento cinco mil nove
cientas treinta pesetas con siete céntimos 
(105 930,07), ‘cantidad cjiie ha de consig
narse en metálico o en' efectos de la Deu
da Pública al tipo que les está asignado

i

por las vigentes disposiciones, acompa
ñando al resguardo, en el último caso* 
la póliza de adquisición de los valores.

A cada proposición se acompañarán, de» 
bidamente legalizados, cuando proceda»

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la perso
nalidad del mismo, si actúa en nombr* 
de otra

3.o Tintándose de Empresas, Compa* 
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el R. D. de 24 de diciembre de 
1928, documentos que justifiquen su exis
tencia legal e inscripción en el Registro 
Mercantil, su capacidad para celebrar el 
contrato y los que autoricen al firmante 
de la proposición para actuar en nombro 
de aquélla, debiendo estar legitimadas las) 
firmas de las certificaciones correspon* 
dientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida bien 
por el Cónsul de España en la Nación 
de origen, o bien por el Cónsul de es* 
Nación en España.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago del los seguros socialeá y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposiclo- 
nes, y si terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad, la adjudicación se decidirá 
por medio de sorteo.

Madrid, 28 de mayo de 1949 —-El Dt* 
rector general, Luis M. de Vidales.

Modelo de proposición
Don   vecino de   provincia de.......

según cédula personal número....... cla
se....... tarifa   con residencia en #
provincia de   calle de   núme*
ro   enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día:1’...,. c\e  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de «Terminación del puerto de refugio 
de embarcaciones pesqueras» en el puerto 
de Altea, provincia de Alicante, se com
promete a tomar a su cargo la ejecución. 
de las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de .......................... .
••«•#••• *       .

   .............i ..............................................................     • •••••••• < •••**♦•••#«o

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte, además, que 
será desechada toda proposicióh en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letras, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría, 
empleados en las obras, por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.?
972—A. C.


